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Proceso Restitución Inmueble 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Indique los linderos generales y específicos del inmueble dado en arriendo, 

obsérvese que en el contrato de arrendamiento dicho ítem no se diligenció. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 245 del Código 
General del Proceso, informe en donde se encuentra el original del título base 
de la acción. 
 

3. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 6 del Ley 2213 de 2022, 
acredite en debida forma que, al presentar esta demanda, simultáneamente 
envió por medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus 
anexos a la parte demandada. 
 

Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4 del artículo 6 
de la Ley mencionado. 
 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 8 de agosto de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 28. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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